
Rechazo de AMSAFE a una nueva
instancia de pruebas PISA
(Fuente: Diario La Capital)

La secretaria General de AMSAFE/CTERA, Sonia Alesso, recordó
que Pisa evalúa a los chicos de 15 años “independientemente
del curso en que estén; es decir, da lo mismo que estén en
primer año que en tercero o cuarto (según la provincia)” y a
través  de  una  prueba  de  “alta  competencia  lingüística  en
interpretación de textos traducidos del inglés a un castellano
neutro,  inaccesible  para  muchos  de  nuestros  estudiantes”.
Además  de  puntualizar  el  carácter  mercantilista  de  esta
prueba, ya que con los resultados, la Ocde elabora luego “un
ranking  de  países  según  los  puntajes  obtenidos  que  serán
utilizados  como  instrumento  de  calificación  por  el  Banco
Mundial, el BID y el FMI”.

Alesso recordó que la ley de educación nacional establece un
consejo  de  evaluación  de  la  calidad  educativa  con
participación  de  los  trabajadores,  el  cual  no  ha  sido
convocado. “Ctera rechaza la aplicación de las pruebas Pisa en
nuestro  país  y  reclama  la  convocatoria  a  los  sindicatos
docentes” a todos los consejos consultivos relacionados con el
trabajo  docente,  el  cual  incluye  también  a  la  tarea  de
evaluar.

Los estudiantes santafesinos rindieron este lunes 31 de agosto
la  Prueba  Pisa  que  evalúa  conocimientos  en  matemática,
ciencias  y  lectura.  En  total  son  560  los  alumnos  que
pertenecen a 18 escuelas provinciales los que participaran en
esta evaluación internacional. Los exámenes alcanzan a todas
las jurisdicciones, abarcando a 7.500 chicos que responden a
238 escuelas públicas y privadas de todo el país.
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El Programa para la Evaluación Internacional de Alumnos, más
conocido por sus siglas en inglés como Pisa, es impulsado por
la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico
(Ocde), y tiene por meta evaluar los conocimientos de los
alumnos cercanos al final de la educación obligatoria. La
prueba se aplica cada tres años a estudiantes de 15 años,
independientemente del año escolar que estén cursando, y en
cada oportunidad poniendo el acento en determinada área, esta
vez será en las ciencias. Quienes participan de este examen
son elegidos a partir de una muestra aleatoria de escuelas
públicas, privadas, urbanas y rurales.


